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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO 2022-A-I-NAC-A-A-16-147-00002500 RELATIVO A LA PRESTACIÓN DEL

SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA , QUE POR CONDUCTO DE LA OFICINA DE REPRESENTACION DE LA SEMARNAT EN EL

ESTADO DE TABASCO , REPRESENTADA POR LILIANA SAMBERINO MARÍN , EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECCIÓN DE

ÁREA , EN ADELANTE "LA REPRESENTACIÓN" Y, POR LA OTRA, ALFREDO VELAZQUEZ SANCHEZ , EN LO SUCESIVO "EL

PROVEEDOR", A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1.- CON FECHA 28 DE FEBRERO DE 2022, "LAS PARTES" CELEBRARON EL CONTRATO 2022-A-I-NAC-A-A-16-147-00002500,

AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINRÁ "EL CONTRATO", CUYO OBJETO "EL PROVEEDOR" ACEPTA Y SE OBLIGA A

PROPORCIONAR A "LA REPRESENTACION" LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA, DICHO CONTRATO

SE ADJUDICÓ A "EL PROVEEDOR" MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS

Y MEDIO ELECTRÓNICO DE CARÁCTER NACIONAL, REALIZADO AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 134

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN EL ARTÍCULO 26 FRACCIÓN II,

ARTÍCULO 43 Y ARTÍCULO 41 FRACCIÓN XX DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

SECTOR PÚBLICO, “LAASSP”, Y LOS CORRELATIVOS DE SU REGLAMENTO, A LA CLÁUSULA PRIMERA DEL "EL

CONTRATO PRINCIPAL", DE REFERENCIA Y LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES QUE SE DETERMINARON EN

SU ANEXO TÉCNICO.

2.- EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DE "EL CONTRATO", SE ESTABLECIÓ COMO MONTO TOTAL LA CANTIDAD DE $220,214.40

(DOSCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS 40/100) EN MONEDA NACIONAL, IVA INCLUIDO, EN TÉRMINOS

DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DE "EL PROVEEDOR", LA CUAL FORMA PARTE DE "EL CONTRATO", Y UNA VIGENCIA

QUE COMPRENDE EL PERIODO DEL 11 DE FEBRERO DE 2022 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022., EN TÉRMINOS DE LO

ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA CUARTA DE "EL CONTRATO".

3.- EN ATENCIÓN AL OFICIO NÚMERO 147/2139/2022 DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 2022, MEDIANTE EL CUAL "LA

REPRESENTACIÓN" SOLICITA A "EL PROVEEDOR" LA MODIFICACIÓN DE LA CLAÚSULA SEGUNDA Y LA CLAÚSULA

CUARTA PARA LA AMPLIACIÓN DEL MONTO PARA LOS SERVICIOS CONTRATADOS EN "EL CONTRATO", SIN QUE LA

AMPLIACIÓN DE DICHO MONTO REBASE EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO ORIGINAL ESTABLECIDO EN LA

CLÁUSULA SEGUNDA DE "EL CONTRATO", ASÍ COMO LA AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA ESTABLECIDA EN LA CLAÚSULA

CUARTA DE "EL CONTRATO" Y PARA LO CUAL "EL PROVEEDOR" INFORMA A "LA REPRESENTACIÓN", POR CONDUCTO

DEL C. ALFREDO VELÁZQUEZ SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, SU CONFORMIDAD EN LO

SOLICITADO PARA LA AMPLIACIÓN DEL MONTO Y VIGENCIA, Y QUE EL SERVICIO PRESTADO SERÁ EN IGUALES

CONDICIONES A LO PACTADO EN "EL CONTRATO".

 4.- LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO TIENE POR OBJETO LA AMPLIACIÓN DEL MONTO Y LA

VIGENCIA DE "EL CONTRATO", EN LOS TÉRMINOS ACORDADOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

5.- El 28/02/2022 . "LAS PARTES" CELEBRARON EL CONTRATO 2022-A-I-NAC-A-A-16-147-00002500 CUYO OBJETO ES

SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ COMO "EL CONTRATO".

DECLARACIONES



Contrato: 2022-A-I-NAC-A-A-16-147-00002500-0001

1. "LA REPRESENTACIÓN" DECLARA QUE:

1.1. ES UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, DE

CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL,

CUYA COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES SE SEÑALAN EN EL ARTÍCULO 32 BIS DEL PROPIO ORDENAMIENTO LEGAL

CITADO Y LAS DEMÁS QUE LE CONFIEREN EXPRESAMENTE LAS LEYES Y REGLAMENTOS.QUE CON FUNDAMENTO

EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 34, FRACCIÓN XIX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO

AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, AL FRENTE DE CADA OFICINA DE REPRESENTACIÓN HABRÁ UNA PERSONA

TITULAR, QUIEN SERÁ NOMBRADA Y REMOVIDA POR LA PERSONA TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA DE

OFICINAS DE REPRESENTACIÓN Y GESTIÓN TERRITORIAL, PREVIO ACUERDO CON LA PERSONA

TITULAR  DE  LA  SECRETARÍA.  LA  PERSONA  TITULAR  DE  LA  OFICINA  DE  REPRESENTACIÓN  TIENE  LA

REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA PARA EJERCER LAS ATRIBUCIONES QUE EL REGLAMENTO INTERIOR LE

CONFIERE A SU UNIDAD ADMINISTRATIVA, ASÍ COMO PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES QUE DIRECTAMENTE LE

ENCOMIENDE LA PERSONA TITULAR DE LA UNIDAD COORDINADORA DE OFICINAS DE REPRESENTACIÓN Y GESTIÓN

TERRITORIAL, PREVIO ACUERDO CON LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA, RESPECTO DE SU ÁMBITO

TERRITORIAL DE COMPETENCIA, ASÍ COMO TAMBIÉN SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS RELATIVOS AL EJERCICIO DE

SUS  ATRIBUCIONES  Y  AQUELLOS  QUE  LES  SEAN  SEÑALADOS  POR  DELEGACIÓN,  ENCOMIENDA  O  LES

CORRESPONDAN POR SUPLENCIA. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 35, FRACCIÓN XXIV DEL

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, LAS OFICINAS DE

REPRESENTACIÓN TIENEN, DENTRO DE SU CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL, LAS ATRIBUCIONES ESPECIFICAS DE

CONTRATAR OBRAS, ESTUDIOS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ESTAS, QUE FIGUREN EN EL PRESUPUESTO DE

LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS

APLICABLES, CON EL APOYO DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZA, ASÍ COMO DE SUPERVISAR SU

EJECUCIÓN.

1.2. PREVIA DESIGNACIÓN HECHA EN SU FAVOR POR LA MTRA. MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, SECRETARIA DE

MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SÉPTIMO DEL

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, EN SUPLENCIA POR

AUSENCIA DEFINITIVA DEL TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE

TABASCO, LA C. LILIANA SAMBERINO MARÍN , EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECCIÓN DE ÁREA , CON R.F.C

SAML840828JMA , ES EL SERVIDOR PÚBLICO QUE TIENE CONFERIDAS LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR

EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES,

SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA NECESIDAD DE ELABORAR CONVENIO MODIFICATORIO

1.3. PREVIA DESIGNACIÓN HECHA EN SU FAVOR POR EL C. CÉSAR AUGUSTO PRIEGO DIONISIO, DIRECTOR GENERAL

DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DE

FECHA 23 DE JULIO DE 2021, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN II, 11

FRACCIONES III Y V, 33 Y 52 DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

FEDERAL, 5 FRACCIÓN II INCISO A) Y 6 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL ; NUMERAL 239, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL C. PABLO DE

JESÚS ÁVALOS SÁNCHEZ , EN SU CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD JURÍDICA , CON R.F.C. AASP711015IA6 ,

FACULTADO PARA ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES,

BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO

FACULTADO PARA ELLO, DIRIGIDO AL REPRESENTANTE DE “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE

CONTRATO,  ENCARGADOS  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  LAS  OBLIGACIONES  CONTRAÍDAS  EN  EL  PRESENTE

INSTRUMENTO JURÍDICO.



Contrato: 2022-A-I-NAC-A-A-16-147-00002500-0001

1.4. LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO SE REALIZA DE CONFORMIDAD CON LO

SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 126 Y 134, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS;

TÍTULO SEGUNDO “DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN” DE LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN LO SUCESIVO “LA LEY”; 25, 26 FRACCIÓN I, 26 BIS,

FRACCIÓN II, 27 Y 28, FRACCIÓN I, 29, 36, 36 BIS, FRACCIONES I Y 47, EN SUS ARTÍCULOS 28,29 Y 85 Y DEMÁS

CORRELATIVOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR

PÚBLICO, EN LO SUCESIVO “EL REGLAMENTO”; Y, DEMÁS DISPOSICIONES RELATIVAS VIGENTES APLICABLES EN LA

MATERIA.

1.5. "LA REPRESENTACIÓN" CUENTA CON RECURSOS SUFICIENTES Y CON AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLOS EN

EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, COMO SE

DESPRENDE DEL REPORTE GENERAL DE SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA NÚMERO 512/2852 , CON FOLIO DE

AUTORIZACIÓN 511/2852 S/N DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2021, EMITIDO POR EL MTRO. RICARDO MORALES

JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, EN LA PARTIDA

PRESUPUESTAL 35801.

1.6. PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDADES HACENDARIAS LE HAN ASIGNADO EL REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES N° SMA941228156

1.7. PARA LOS EFECTOS LEGALES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO SEÑALA COMO SU

DOMICILIO EL UBICADO EN AV. PASEO DE LA SIERRA #613 COL. REFORMA C.P. 86080 VILLAHERMOSA, CENTRO,

TABASCO.

2. "EL PROVEEDOR" DECLARA QUE:

2.1. LA PERSONALIDAD Y FACULTADES CON QUE SE OSTENTÓ SU REPRESENTANTE EN "EL CONTRATO" NO HAN

SIDO MODIFICADAS, POR LO QUE EL C. ALFREDO VELÁZQUEZ SÁNCHEZ, EN  SU  CARÁCTER  DE

REPRESENTANTE LEGAL CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO

MODIFICATORIO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ACTA DE NACIMIENTO NO. 155 CON FECHA DE REGISTRO 15/07/1953

Y CREDENCIAL DE ELECTOR CON FOLIO 1655015367242, Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE NO

LE HAN SIDO LIMITADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA.

2.2. SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL UBICADO EN CALZADA SAMUEL LEÓN

BRINDIS NO. 1070-D, COLONIA CAMINERA, TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, C.P. 29090

3. DE "LAS PARTES":

3.1. QUE ES SU VOLUNTAD ACEPTAR LAS CLÁUSULAS PACTADAS EN "EL CONTRATO" QUE NO HAN SIDO

MODIFICADAS POR EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO Y MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD CONTINUAR

OBLIGÁNDOSE POR MEDIO DE LAS MISMAS, SALVO QUE POR EL PRESENTE INSTRUMENTO SE DISPONGA SU

MODIFICACIÓN POR OBLIGACIÓN DISTINTA, PARA LO CUAL SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LAS FACULTADES Y

CAPACIDADES NECESARIAS, MISMAS QUE NO LES HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA. POR LO

QUE DE COMÚN ACUERDO EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES SE RIGE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS
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PRIMERA.

"LAS PARTES" ACUERDAN LA MODIFICACIÓN DE LA CLAÚSULA SEGUNDA Y LA CLAÚSULA CUARTA PARA LA

AMPLIACIÓN DEL MONTO PARA LOS SERVICIOS CONTRATADOS EN "EL CONTRATO", SIN QUE LA AMPLIACIÓN DE

DICHO MONTO REBASE EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO ORIGINAL ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA

DE "EL CONTRATO", ASÍ COMO LA AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA ESTABLECIDA EN LA CLAÚSULA CUARTA DE "EL

CONTRATO" PARA QUEDAR EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS

EL PRECIO UNITARIO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $9,040.00 (NUEVE MIL CUARENTA PESOS

00/100 M.N.) EN MONEDA NACIONAL ANTES DE IMPUESTOS, EL MONTO TOTAL MÍNIMO DEL MISMO ES POR LA CANTIDAD

DE $15,187.19 (QUINCE MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 19/100 M.N.) EN MONEDA NACIONAL ANTES DE

IMPUESTOS Y EL MONTO TOTAL MÁXIMO DEL MISMO ES POR LA CANTIDAD DE $37,968.00 (TREINTA Y SIETE MIL

NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) EN MONEDA NACIONAL ANTES DE IMPUESTOS.

EL MONTO TOTAL MÍNIMO DEL MISMO ES POR LA CANTIDAD DE $ 17,617.15 (DIECISIETE MIL SEISCIENTOS DIECISIETE

PESOS 15/100 M.N.) EN MONEDA NACIONAL IVA INCLUIDO Y EL MONTO TOTAL MÁXIMO DEL MISMO ES POR LA

CANTIDAD DE $ 44,042.88 (CUARENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y DOS PESOS 88/100 M.N.) EN MONEDA NACIONAL IVA

INCLUIDO.

EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA QUE CONCLUYA LA

RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO "EL PROVEEDOR" TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS

INVOLUCRADOS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA

, POR LO QUE "EL PROVEEDOR" NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES

DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.

CUARTA. VIGENCIA

EL CONTRATO COMPRENDERÁ UNA VIGENCIA CONSIDERADA A PARTIR DE 11/02/2022 Y HASTA EL 28/02/2023 SIN

PERJUICIO DE SU POSIBLE TERMINACIÓN ANTICIPADA, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN SU CLAUSULADO.

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

CONFORME A LOS ARTÍCULOS 48 FRACCIÓN II, Y 49 FRACCIÓN I, DE LA "LAASSP", 85 FRACCIÓN III, Y 103 DE SU

REGLAMENTO; 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, 48 FRACCIÓN II, DE LA LEY DE

TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, 70 DE SU REGLAMENTO, LAS DISPOSICIONES GENERALES A QUE SE SUJETARÁN LAS

GARANTÍAS OTORGADAS A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE

OBLIGACIONES DISTINTAS DE LAS FISCALES QUE CONSTITUYAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EN LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE CELEBREN,

PUBLICADAS EN EL DOF EL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2015, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA

INDIVISIBLE POR EL CUMPLIMIENTO FIEL Y EXACTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE

ESTE CONTRATO, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR LA

COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN POR UN IMPORTE

EQUIVALENTE AL 10.0% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL IVA. DICHA FIANZA

DEBERÁ SER ENTREGADA A "LA REPRESENTACIÓN", A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS NATURALES

POSTERIORES A LA FIRMA DEL CONTRATO.
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SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITAN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE

REALICE DE MANERA ELECTRÓNICA.

LA FIANZA DEBERÁ PRESENTARSE EN AV. PASEO DE LA SIERRA #613 COL. REFORMA C.P. 86080 VILLAHERMOSA,

TABASCO, MÉXICO, EN LA CUAL DEBERÁN DE INDICARSE LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

1. EXPEDIRSE A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN Y SEÑALAR SU DOMICILIO;

2. LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO Y LETRA;

3. LA REFERENCIA DE QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL

CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVO), ASÍ COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA;

4. LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU FECHA DE FIRMA, ASÍ COMO LA

ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS;

5. EL SEÑALAMIENTO DE LA DENOMINACIÓN O NOMBRE DE "EL PROVEEDOR" Y DE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA, ASÍ

COMO SUS DOMICILIOS CORRESPONDIENTES;

6. LA CONDICIÓN DE QUE LA VIGENCIA DE LA FIANZA DEBERÁ QUEDAR ABIERTA PARA PERMITIR QUE CUMPLA CON SU

OBJETIVO, Y CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE

SE INTERPONGAN HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, DE FORMA TAL

QUE NO PODRÁ ESTABLECERSE O ESTIPULARSE PLAZO ALGUNO QUE LIMITE SU VIGENCIA, LO CUAL NO

DEBECONFUNDIRSE CON EL PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL CONTRATO Y

ACTOS ADMINISTRATIVOS GARANTIZADOS;

7. LA INDICACIÓN DE QUE LA FIANZA SE HARÁ EFECTIVA CONFORME AL PROCEDIMIENTO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO

282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, EL CUAL SERÁ APLICABLE TAMBIÉN PARA EL COBRO DE

LOS INTERESES QUE EN SU CASO SE GENEREN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 283 DEL PROPIO

ORDENAMIENTO;

8. LA INDICACIÓN DE QUE LA CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA PROCEDERÁ UNA VEZ QUE "LA

REPRESENTACIÓN" OTORGUE EL DOCUMENTO EN EL QUE SE SEÑALE LA EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES,

PREVIO OTORGAMIENTO DEL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, O EN CASO DE EXISTIR SALDOS A CARGO DE "EL

PROVEEDOR", LA LIQUIDACIÓN DEBIDA;

9. PARA EFECTOS DE LA GARANTÍA SEÑALADA EN ESTA CLÁUSULA, SE DEBERÁ CONSIDERAR LA INDIVISIBILIDAD DE

ÉSTA, POR LO QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LA

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO;

10. PARA ACREDITAR A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA, TENDRÁ

QUE CUMPLIRSE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES GENERALES A QUE SE SUJETARÁN LAS

GARANTÍAS OTORGADAS A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DISTINTAS DE

LAS FISCALES QUE CONSTITUYAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EN LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE CELEBREN,

PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2015; Y

11. EL MOMENTO DE INICIO DE LA FIANZA Y, EN SU CASO, SU VIGENCIA.
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CONSIDERANDO LOS REQUISITOS ANTERIORES, DENTRO DE LA FIANZA, SE DEBERÁN INCLUIR LAS DECLARACIONES

SIGUIENTES EN FORMA EXPRESA:

1. "ESTA GARANTÍA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS

QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, DE

FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

2. "LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LA EFECTIVIDAD

DE LA PRESENTE GARANTÍA, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE SUJETARÁ PARA EL CASO DEL COBRO DE

INTERESES QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 283 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO EXTEMPORÁNEO DEL

IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.";

3. "LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA NO PROCEDERÁ SINO EN VIRTUD DE MANIFESTACIÓN PREVIA DE MANERA EXPRESA

Y POR ESCRITO DE “LA REPRESENTACIÓN"."; Y

4. "LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE TENER GARANTIZADO EL CONTRATO A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE,

AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL DEUDOR PRINCIPAL O FIADO POR PARTE DE "LA

REPRESENTACIÓN" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZARAN, POR LO QUE LA

AFIANZADORA RENUNCIA EXPRESAMENTE AL DERECHO QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS."

DE NO CUMPLIR CON DICHA ENTREGA, "LA REPRESENTACIÓN" PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y REMITIR EL

ASUNTO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA QUE DETERMINE SI SE APLICAN LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN

EL ARTÍCULO 60 FRACCIÓN III DE LA "LAASSP".

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE NINGUNA MANERA SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITACIÓN DE LA

RESPONSABILIDAD DE "EL PROVEEDOR", DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL

PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y DE NINGUNA MANERA IMPEDIRÁ QUE "LA REPRESENTACIÓN" RECLAME LA

INDEMNIZACIÓN O EL REEMBOLSO POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL PLAZO, "EL

PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR A "LA REPRESENTACIÓN" DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES

A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL

ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO DE LA "LAASSP", LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES,

DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA

E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE.

"EL PROVEEDOR" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE LA GARANTÍA EXPEDIDA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO SE

HARÁ EFECTIVA INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE INTERPONGA CUALQUIER OTRO TIPO DE RECURSO ANTE

INSTANCIAS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO O JUDICIAL, ASÍ COMO QUE PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA

SUBSTANCIACIÓN DE LOS JUICIOS O RECURSOS LEGALES QUE SE INTERPONGA CON RELACIÓN A DICHO CONTRATO,

HASTA QUE SEA PRONUNCIADA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE CAUSE EJECUTORIA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

EL TRÁMITE DE LIBERACIÓN DE GARANTÍA, SE REALIZARÁ INMEDIATO A QUE SE EXTIENDA LA CONSTANCIA DE 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR PARTE DE "LA REPRESENTACIÓN", DE CONFORMIDAD CON
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LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO DE LA "LAASSP".

CONSIDERANDO QUE LA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO, CUANDO

APLIQUE SE HAYA PREVISTO UN PLAZO MENOR A DIEZ DÍAS NATURALES, SE EXCEPTÚA EL CUMPLIMIENTO DE LA

GARANTÍA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 48 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA "LAASSP", EN

CONCORDANCIA CON LO SEÑALADO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 86 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

PARA ESTE CASO, EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE PUEDE APLICAR, SERÁ

DEL VEINTE POR CIENTO DEL MONTO DE LOS BIENES ENTREGADOS FUERA DE LA FECHA CONVENIDA, DE

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

SEGUNDA.

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE SALVO LO QUE SE MODIFICA EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, LOS TÉRMINOS Y

CONDICIONES CONTENIDOS EN "EL CONTRATO" SUBSISTEN EN LOS TÉRMINOS PLASMADOS EN EL MISMO.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, "LAS PARTES" DECLARAN ESTAR CONFORMES Y BIEN ENTERADOS DE LAS

CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE

INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN ELECTÓNICAMENTE EN LAS FECHAS

ESPECIFICADAS EN CADA FIRMA ELECTRÓNICA.

POR:

"LA REPRESENTACIÓN"

NOMBRE CARGO R.F.C

LILIANA SAMBERINO MARÍN SUBDIRECCIÓN DE ÁREA SAML840828JMA

PABLO DE JESÚS ÁVALOS SÁNCHEZ JEFE DE LA UNIDAD JURÍDICA AASP711015IA6

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

ALFREDO VELAZQUEZ SANCHEZ VESA530512K45
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Cadena original:

75e7181242c86422a873f34f4c78cbfd8d3762784d2201c59775c1ffc16f27596e8c48b24bfea1bd

 

Firmante: LILIANA SAMBERINO MARIN Número de Serie: 00001000000515446701

RFC: SAML840828JMA Fecha de Firma: 07/12/2022 17:38

Certificado:

MIIGMTCCBBmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTU0NDY3MDEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEwMDQyMzM3MzFaFw0yNjEwMDQyMzM4MTFaMIHNMSAw

HgYDVQQDExdMSUxJQU5BIFNBTUJFUklOTyBNQVJJTjEgMB4GA1UEKRMXTElMSUFOQSBTQU1CRVJJTk8gTUFSSU4xIDAeBgNVBAoTF0xJTElBTkEgU0FNQkVSSU5PIE1BUklOMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqG

SIb3DQEJARYUbGlsaWFuaXRhMTI4QG1zbi5jb20xFjAUBgNVBC0TDVNBTUw4NDA4MjhKTUExGzAZBgNVBAUTElNBTUw4NDA4MjhNVENNUkwxMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJTuGHnU

JoOWtKYjm3mX7UHNhOa6y1oP/t0N7U2G3EbmMJb37EsddSCYtizy84peHx5yhdLw/8xjJull3HqqdcfKuoBmK/gTqkSFIemeWLJhZEJTuYbURBzBCTlbS1zt7tn8L0YCVBBiR4joSXdd7q11U6u+B8C2e7stwTOZ

beUdWb7hA0pbE9ThFacep+zHV8P0WurLXvgXwDUVC9bCgpT8pGqdvJ95cwTod9uX0jyXK46/jLG4dtXMfvAy+xbirKkkXhX7igfvmFIFt/B6sUzOcwlcgA0S7cys05hO5tJEAtZWzEfixuK601awn++52ovJIQcM

YXCn9/TYGQlKlJECAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAG3T/

nT45mv0TGIRJvXrusrHNrKeJY9Ivp/SQHCaKyteY4kIICYtxKyb6VXfVKtoUSyIVonF94Z7Gfj+9y2QxbFRd8UfoKuyBg9pClIgM5nKD26HD2XMPN9z9UqmucgHUvYFEFPoyLvVxUslj/yLTRhl6uQM3gr6xQxKt

fKsuxnAF794o/rGUQ6awiAA4fD95ShKDa7a7AF35BxkLFJPTPBUG1D24APXSmBEHpnfAbouKg3BfNJpTBO6venJtAMkkFkzccsU/4O2vimRTXcw5PvGBZa2vehAK8G/7X+fr7eNQEBo70YTFCHHHLjpZSac7UeYL

BUpagazTmjnB01OT5a3rLm9iAsHp1UIcCUJWwIUnUPa9VP7jNcYSws7XUiv84exmB5WGkh3/CIe5nUACM5UJlehUT7DawKbYC1dfnRK6/Ja+15blquuvyVlX0cvBsFvjb8ldAAgb49G4q1oLKaQyppXS6ux7ZM1/

u/oKlzdNCUl65X3RuTHvrhrpVOa/XYkJgm9jYptmPc+LsRD6fkxrWYicR1Zen3Z5iEfhaCDLQCNT0T6LoHYZHj/0+BkdwBY+ywjoGiLvWwcBiA6TV57pHeyLzojGXlJp/lJIC4mXZyR+gzd9sNmlwiipabs/19W5

Okjf3ZiYieqnRm+FplEYYGYCVvO2QQ0vglp3vyY=

Firma:

EhNpVALLQRW81Q8g8nFXrP6qW2t04NjcW/qpinXeYPHEDDvejB8I6YFTgqutvqNtIPRG89dzQoXfDHkPWKVfxx9vsWmahu6l2bEgVOAnbv77Ol66Eii6t34b3io+tHpE4vturhnYZMjqx/vbzrEwArU/xXeqpKT5

J+n6+mOAc+fEAqAgDgrOycrRCtXkETNDo61eh7OhqSi9o7xLzi76SNhcE8P1oA/cAKuX/lWFiSG/U24gjsvcfsrHhxb5ul2BxsUPmjvMzsOUMm3JAuMfovmrNpnBU+0eHrJ92vBDYKMdWOb/c7uDQj1sVIbN97TB

YfO4EbnBZdPQPQzqaQFKJA==

 

Firmante: PABLO DE JESUS AVALOS SANCHEZ Número de Serie: 00001000000511374530

RFC: AASP711015IA6 Fecha de Firma: 07/12/2022 17:39

Certificado:

MIIGSzCCBDOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTEzNzQ1MzAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAyMTQxNjU2MjJaFw0yNjAyMTQxNjU3MDJaMIHnMSYw

JAYDVQQDEx1QQUJMTyBERSBKRVNVUyBBVkFMT1MgU0FOQ0hFWjEmMCQGA1UEKRMdUEFCTE8gREUgSkVTVVMgQVZBTE9TIFNBTkNIRVoxJjAkBgNVBAoTHVBBQkxPIERFIEpFU1VTIEFWQUxPUyBTQU5DSEVaMQsw

CQYDVQQGEwJNWDErMCkGCSqGSIb3DQEJARYcY2h1Y2hvdmlsbGFoZXJtb3NhQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQUFTUDcxMTAxNUlBNjEbMBkGA1UEBRMSQUFTUDcxMTAxNUhUQ1ZOQjA1MIIBIjANBgkqhkiG

9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAlFzV0h4qsQGYfGaGhp2Ry0YtBZPzWDZVSqMF8k90yVbqC24IxeR8bwfrGyqmaMtUFVyu+w88RJ2gcVemrz2vZRY1aTF5IrcfxRI4Ch/WDhVf4sxNa9kIsBxRKvXkAWeiE6mL

0H74qkG5PS6nmVTWKKuG3dr4+A2+Y3I1kVVxnDj8G0nKS9Q9TbdTNJvUUuh1Dyt/hQsfUKli+GCNbCMSprZnPdsMxCQLpWtGEHsJktK1iGtkddVx1lv3uGmGrpwp9LWMGTZYNNN+KDyYOxyc2tAAPZAad+6ajMYM

/zwPZHa7krWNcDJWlz7zDGBXmTwVEkL76Hf20hIIrZqV3626BwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUF

BwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQC9B6vdZkQWvmlCwsQkwG5M9pFRNx0AQgyxjY4PR43jfdKceHbUPF+Ru9Am9urkys9KKzp6u7dgGzRST03WGwDAqwqwoa+DJzh1EU8e8ZStJa9k4cYRt6Qp1alztMZNqSTD

j54pUlRc87WxRbCo4XaW/sDYGFjxGvHNv14iBSJ/nWQV7ZgFEURz8mNbcUOiw8YQQdbnCD0FIc0B5S91bt6VkUyTI0NPVrR6UR+s7qr3bGfcKLQNheABp3OBhkj2Je+CpP/2iQN9oph30WctjPDoYNkYS1OaIr30

2Sb7sv4ql5YWHXtszyL5+aMc7pBAVRfO4tbUfiZDQ7KoUvdmKlv19KSjTw0NnsHmKplfDoW05/e5kR6HyVsmImTTe8YinNql5p037p0jw8lADpSfxkPLfNY18I7xd6J7ms0TzPJBA4dupVfglY6Sy+QE9WNJ+eRT

cBsTD6fr0thDxoYGRb/j0C95/KDZMuwmWjCgY7DVOMd/hPphSmFLzaU6dF2FQJt8xex5xq6UDiVO80JwqZQonzJKp5E5mbZVb0tYby/pjoLT+FwmPI2y9fdQ8XZOQzdCmxgu4e+QktOQ4lRxC8l30OhQHt18Z5rW

GprGAYt/KsqEH1stHsy4/sPhwE8vKSqKWYTvdbRm0YJJNJiJTuDcn4sxMckAvduCDC1ds0/Z3g==

Firma:

cdDJKRV0trzDLEWZMPQUzpanJ0aO7gNnGCPoQJ659fbI5qf8Rkr4NZFCag9H8vfDNEsQmhSr9Heqhr4uWavimLs/bXbqjotSuN8xKNFwLQaGiVE6WfNVn12w4x6vKQeM0dXftx9GdLWebMUsBOHMhSgJ+LU645mX

ulgIXVSXtttx/hQqaKq08P3F0kwd0btbQH8H6QJEI0Vy6RZbTLz5SHY6e15VJMeodgy80FjMBArXTcew865O9g8ClkRnmD0/ljWCAnuPExF71n96Od5u/bTM4IJvxvJdjf6XsSCd+w/8zz8xABt4PS04FGrPj6PV

45PGptbkuRZbjsvWOawpMw==

 

Firmante: ALFREDO VELAZQUEZ SANCHEZ Número de Serie: 00001000000515686404

RFC: VESA530512K45 Fecha de Firma: 07/12/2022 17:43

Certificado:

MIIGPzCCBCegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTU2ODY0MDQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEwMTgxNjA2MDZaFw0yNjEwMTgxNjA2NDZaMIHbMSIw

IAYDVQQDExlBTEZSRURPIFZFTEFaUVVFWiBTQU5DSEVaMSIwIAYDVQQpExlBTEZSRURPIFZFTEFaUVVFWiBTQU5DSEVaMSIwIAYDVQQKExlBTEZSRURPIFZFTEFaUVVFWiBTQU5DSEVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEr

MCkGCSqGSIb3DQEJARYcY29ycG9yYXRpdm9fdmVsZUBvdXRsb29rLmNvbTEWMBQGA1UELRMNVkVTQTUzMDUxMks0NTEbMBkGA1UEBRMSVkVTQTUzMDUxMkhERkxOTDAzMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8A

MIIBCgKCAQEAoGx7imP26ZS0dExQJsdzM2mdcL1qz3lpe7C99UOkyAOAk8C01ZI4REgt20XbAIjZgzk+SWex9LWecSZ1aqkOVDYoMU5hOTr45wHuGFLSq3T7InwXixgfktcSImnwctIa+Gr/taHwcNECY59e7G55

qcAZf0NYHEgiIMXaGS0wvw8nTWZHnGBBykwERzdyGwAsRHGHWQ/1LQXw23cRfwVkNecxcjXmeH2DulqmuL0ZHgZxGonnrR4ipUUbTfyC4LAXVzsOsr3FhxBasRCEAVApIaty8vWX9jX8Msy4OrpcBYFBbfB1kl59

+LexrrtTfoXBg5qBAPSUdf0wWzQktakilwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3

DQEBCwUAA4ICAQArGme+dZLOx5xB+RMx8FJ8Ls05PG0hCYut6XQ4d34nXcHZyUbV9ooU9WbRtGBO13n5omtLFAppJrq1mK2mss9+JVUFpaEw1GXhybJoTnhel7R0P7SiLcotrH44McahM61FL1uBeW2lgXxmtB+h

fs9IkG1bh3/ICGV1C5J4hSGT/glCI9QV1d/qEVAc0yDkYF19XCDuT0zvtb5+urW7oid0g0qxtdztH+tfI9dpZhg1Vi2ght7hgqX/uM3pnMLjDZR4azv1Zpw55STTT54xngYovL1Y/rdBmAvOeCdU+YBF/1fEcX8T

pgdUuuaUj6LJdG8L8HErj84O1M2x/p9GfV4OAoQ79CDcoKHAsipErY1SqrIv5yOCmUA2riKj598KD9b/lOIIVJzz9csusFTiSWgMyc0dsdZmKi1AS5h8pj6aqFqKztsbRtjmPSoaKOtJEUVqkyfvmXXGiQZoH2nt

NUZy5qutu/nmEC80NwvLIcPQHniv9xOIJFCoIiLeIxN1aaZjZM/Yoy4sT4HeJ9qi1C0wy0FQda8uZnlnDsm7OCmHEHXEM94vCclICtef23mA7PaBiq5nZvKtPUeEWBZ9ZNsA5E9G1cmXqUOCn16J19dEa3j4ekQF

PN1FmBkrZWFiNO8se+fE7iKKO1ZwP8GZUuJYkvI/PXy2GZthAiNqJQMSxw==

Firma:
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ALdDfXXY1p6a3Qn2TKJ3+f05/2cEhpNEG2T+qRxOyF90jsIUS7DJkA4IRZ4kkN7KhZR3p5aU5UP3w/0oszJuICwxqTH7dtuMjID1xlNgnpHqvJhfWxbXo7pm9hQ/8DdYFuIBgSSLBQ/i4a1KSgCXPz6TfxfDOZby

OW3i/0E574siXRJnqtNA5Wl7W389yG20q73J/bV4m5teLlmlG3rtMapR3Gsjt9YJpNF/zMxXjKm0QWb5a8ealqMdbEPlKFXMsE6c2bNgolNct4jwxH0HJTqjq0RzZpA79a/qO8MiKVBEvCa1tej1308FRzX/f8lA

jFOUIvTTgWi6I57upRVGOQ==

 


